
 
 

Descripción del uso del canal de información de la Ley 2/23 y principios 

esenciales del procedimiento de gestión. 

 

El Canal Ético es un canal de comunicación accesible a todo el personal empleado, equipo 

directivo, proveedores, clientes y demás grupos de interés de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A.. 

El objeto de este canal es el reporte de posibles conductas irregulares que tengan lugar en el 

seno de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A., tanto de la normativa interna de la organización 

como del ordenamiento jurídico de aplicación, de forma estrictamente confidencial. 

La persona informante podrá comunicar, de forma confidencial y anónima, si así lo desea, 

comportamientos irregulares e incumplimientos. Los datos aportados serán gestionados de 

forma confidencial y con las debidas garantías y medidas de seguridad legalmente exigibles. 

En caso de realizar una denuncia anónima, se proporcionará un informe seguro para su 

posterior seguimiento, consulta del estado de la comunicación y ampliación de la información. 

Quienes comuniquen de buena fe hechos o actuaciones al Canal Ético no serán objeto de 

represalia ni sufrirán ninguna otra consecuencia adversa por esta comunicación, de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 2/2023, reguladora de la protección de las personas que informen 

sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción 

El Canal Ético garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones exigibles en materia de 

protección de datos. Sus datos personales serán tratados por GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. 

para gestionar de manera efectiva su comunicación e investigar los hechos comunicados a 

través del presente canal. Este tratamiento de datos se legitima en una obligación legal para 

dar cumplimiento a los requerimientos legales exigidos en la Ley 2/2023 o, en su caso, en la 

necesidad de cumplir con una misión realizada en interés público, así como en el 

consentimiento en caso de comunicaciones verbales. Los usuarios del Canal Ético pueden 

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y revocación del 

consentimiento por correo electrónico, indicando qué derecho desea ejercitar: 

dpo@guaguas.com. 

 

Disposición adicional sobre el Canal Ético 

En cumplimiento con el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD), le 

informamos de que los datos recogidos en este formulario web serán tratados por GUAGUAS 

MUNICIPALES, S.A. con NIF A35092683, domicilio social en C/ Arequipa, 35008, Palmas de 

Gran Canaria (Las), Las Palmas, España, como Responsable del tratamiento. 

La gestión del Canal Ético por parte de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. tiene como objetivo 

procesar e investigar, de manera confidencial, las comunicaciones realizadas sobre 

incumplimientos legales y/o normativa interna de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. La base de 

legitimación es la obligación legal para dar cumplimiento a los requerimientos de la Ley 2/2023, 

reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 

lucha contra la corrupción, para cumplir con una misión realizada en interés público y en el 

consentimiento, en caso de existir comunicaciones verbales, ya sean presenciales, telefónicas 

o mediante sistemas de mensajería de voz. 

Los datos aportados serán mantenidos de forma confidencial y con las debidas garantías y 

medidas de seguridad y privacidad legalmente exigibles. Esta información será conservada 

durante un período máximo de 3 meses en nuestros sistemas informáticos, siendo 

anonimizados una vez haya transcurrido dicho plazo. 
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Los usuarios del Canal Ético podrán mantener su anonimato rellenando únicamente los datos 

obligatorios necesarios para la investigación del hecho comunicado, marcados con un asterisco 

en el formulario. Así, GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. garantiza la confidencialidad y el 

anonimato de los usuarios que remitan una comunicación. 

Los datos aportados serán tratados y, cuando sea indispensable, cedidos a terceras partes 

interesadas, asesores o autoridades públicas con el fin de investigar y esclarecer los hechos 

denunciados, así como interponer las acciones legales y/o disciplinarias correspondientes. 

No se prevén transferencias internacionales de datos. 

Los usuarios del Canal Ético pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación y revocación del consentimiento por correo electrónico, indicando qué 

derecho desea ejercitar: dpo@guaguas.com 

Por último, le informamos de que podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española 

de Protección de Datos, a través de su página web www.aepd.es 


